
 

 

Informe No. 088 UOPs-GADM-TENA 

Tena, 21 de marzo 2025 

Asunto: FACTIBILIDAD DE PROYECTO 

 

Magister. 

Paola Alba Rivera 

SECRETARÍA TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA. 

En su despacho. 

 

Una vez revisados el correspondiente expediente y especialmente el Perfil de Proyecto denominado 

“SERVICIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL PATRIMONIONATURAL E INMATERIAL 

DEL CANTÓN TENA 2025”, desarrollado por el promotor 1 de la dirección de cultura, turismo y 

patrimonio del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena y remitido a esta Unidad, mediante 

Memorando Nro. GADMT-DCTP-2025-0128-M del 21 de abril 2025, suscrito por el Señor Director Ing. 

Daniel Acosta. 

Me permito informar que, en razón del análisis de la documentación, se ha ingresado la documentación 

preparatoria y se ha realizado correctamente el Perfil de Proyecto, el cual tiene un presupuesto referencial de 

USD 170.000,00 más IVA. Documentación que pasará a ser parte de los documentos precontractuales. En 

virtud de lo expuesto y apegado al Capítulo Séptimo, Administración Pública, artículo 264 numeral 4 de la 

Constitución de la República, y lo que  se establece el en el Capítulo VII de la Inversión Pública en su artículo 

44 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, y considerando lo dispuesto 

en las Normas de Control Interno 408 de la Contraloría, esta Unidad sugiere se otorgue la FACTIBILIDAD 

A LA REFERIDA DOCUMENTACIÓN signada con el código 2025 – 211 – 093, debiéndose por parte 

de la Dirección proponente, coordinar las etapas del proceso Pre-contractual y Contractual con las demás 

áreas administrativas.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Elaborado por: Luis Hernán Valles   Aprobado por: Ing. Oscar Manosalvas Mafla 

ANALISTA DE PROYECTOS.1 COORDINADOR TÉCNICO DE 

PROYECTOS. 

Anexos 

 Se devuelve los archivos digitalmente. 

Se sugiere a la unidad requirente levantar su expediente. 
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